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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA Y 
PLANIFICACIÓN 

DEL 12 DE JUNIO DEL 2019 
 

 
Siendo las 13:00 horas del 12 de junio del 2019, el señor Decano Dr. Rino Nicanor Sotomayor 
Ruiz dio inicio a la sesión ordinaria del Consejo de Facultad, con la asistencia de las 
siguientes personas: 
 

Miembros del Consejo de Facultad: Docentes: 

Mg. Sc. Miguel Ángel Alcántara Santillán 

M.A. Fernando René Rosas Villena 

Mg. William Hurtado de Mendoza Santander 

Mg. Sc. Juan Felipe Magallanes Díaz 

Mg. Humberto Porras Vásquez 

Econ. Juan Carlos Rojas Cubas 

Mto. Econ. Tatiana Angélica Leyva Pedraza 

Mg. Adm. Josué Giraldo Centeno Cárdenas 

 

Miembros del Consejo de Facultad: Estudiantes: 

Gina Talina Chuco Sullca (20150258) 

Ana Jimena Estrada Tijero (20171233) 

William Anthony Gálvez Vázquez (20140028) 

Ricardo Martín Revilla Sánchez (20150241) 

 

Invitados: 

Mg. Sc. Agapito Linares Director del Dpto. de Economía y Planificación 

Dra. María Nilda Varas Castrillo - Directora del Dpto. Académico de Sociología Rural. 

 
I DESPACHO E INFORMES 

 El Decano informó: 
- El rector ha informado que el MINEDU está formando una dirección dentro de su 

estructura el cual va auditar todos los recursos que capta las universidades. 
- En la carrera de Estadística se está realizando por segunda vez un taller para 

evaluar el diseño curricular, lo cual se han hecho una serie de observaciones 
respecto a los que se venía trabajando anteriormente, esto puede indicar que 
posiblemente también el diseño de las otras carreras tengan similares problemas, 
sugiere que se tenga en cuanta especialistas en el tema. 

 La profesora Nilda Varas Castrillo propone que se envíe una comunicación al Consejo 
Universitario sobre la situación de bachillerato pre-grado. 

 El profesor Agapito Linares Salas informó que los estudiantes con matricula 2014, han 
expresado su preocupación sobre que van hacer para obtener su bachiller si ya están 
terminando pero hasta ahora no hay reglamento. 
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II PEDIDOS 

 El profesor Josué Centeno menciona sobre el pedido de algunos estudiantes acerca 
de un Taller de Liderazgo en Cañete, solicita al decano el respaldo para dicha 
actividad. 

 El profesor William Hurtado de Mendoza Santander solicita se considere en el próximo 
consejo el cambio de nombre del Departamento de Ciencias Humanas. 
 

 

III ORDEN DEL DÍA 
 

1. CONVOCATORIA DE LAS SIGUIENTES PLAZAS PARA EL CONCURSO PÚBLICO 
DE MÉRITOS PARA CONTRATO Y NOMBRAMIENTO DE PERSONAL DOCENTE, 
ANTES DEL INICIO DEL II SEMESTRE ACADÉMICO DEL 2019: 

(Circ. N° 021-UHR-100-07145-CRH/19) 
 
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN-CONTRATACIÓN 
Vista la Comunicación N° 116-2019/DAEP, y el acuerdo correspondiente, remitidos por el 
Director del Departamento Académico de Economía y Planificación), los miembros del 
Consejo de Facultad aprueban por unanimidad las siguientes plazas: 
 

Nº DE 
PLAZ

A 

CLASE Y 
DEDICACIO

N 

AREA DE 
ESPECIALIDA

D 
REQUISITOS 

NOMBRE DEL (A) 
DOCENTE QUE 

ACTUALMENTE OCUPA 
LA PLAZA 

01 “C” a D.E. 
Macroeconomí

a y Métodos 
Cuantitativos 

Título profesional de 
Economista con grado 
académico avanzado 

en la especialidad 

Renuncia de la Mg. Ivet del 
Rocio Linares García, a 
partir del 11/05/17; Y antes 
por renuncia de la Mg. Sc. 
Laura Silvia Alvarado 
Barbarán. Plaza que ocupa 
bajo la modalidad de 
contratación por el artículo 
470° del RGUNALM, el Mg. 
JULIO MANUEL ULFE 
VEGA (código de la plaza 
000414) 

01 “C” a D.E. 

Economía de 
los Recursos 
Naturales y 

Medio 
Ambiente 

Título profesional de 
Economista con grado 
académico avanzado 

en la especialidad 

L.S.G.H. del Dr. Roger 
Alfredo Loyola Gonzales, 
con retroactividad al 01 de 
febrero del 2018 y por el 
periodo que dure dicho 
nombramiento. Plaza que 
ocupa bajo la modalidad de 
contratación por el artículo 
470° del RGUNALM, la 
Econ. CAROLA OLIVIA 
GARCÍA QUIROZ (código 
de la plaza 000215) 

01 J.P a D.E. 
Microeconomía 

y Métodos 
Cuantitativos 

Título profesional de 
Economista 

Renuncia del Econ. Italo 
Brayan Romero Cuadros, a 
partir del 20/05/19 
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Nº DE 
PLAZ

A 

CLASE Y 
DEDICACIO

N 

AREA DE 
ESPECIALIDA

D 
REQUISITOS 

NOMBRE DEL (A) 
DOCENTE QUE 

ACTUALMENTE OCUPA 
LA PLAZA 

01  (DC-B32) 

Teoría 
Económica y 

Métodos 
Cuantitativos 

Título profesional de 
Economista con grado 
académico avanzado 

en la especialidad 

Antes desierta. Plaza que 
ocupa bajo la modalidad de 
contratación por el artículo 
470° del RGUNALM, el Mg. 
MIGUEL ANGEL LA ROSA 
SALAZAR (código de la 
plaza 001029) 

01 
“C” a T.C. 
(DC-B32) 

Teoría 
Económica y 

Métodos 
Cuantitativos 

Título profesional de 
Economista con grado 
académico avanzado 

en la especialidad 

Antes desierta. Plaza que 
ocupa bajo la modalidad de 
contratación por el artículo 
470° del RGUNALM, el 
Econ. RAYMUNDO JESÚS 
MOGOLLÓN ÑANEZ 
(código de la plaza 001030) 

 
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE SOCIOLOGÍA RURAL-NOMBRAMIENTO 
Vista la Comunicación C19-072/DASR (sin el acuerdo) de la Directora del Departamento 
Académico de Sociología Rural), los miembros del Consejo de Facultad aprueban por 
unanimidad las siguientes plazas: 
 

Nº DE 
PLAZ

A 

CLASE Y 
DEDICACIO

N 

AREA DE 
ESPECIALIDA

D 
REQUISITOS 

NOMBRE DEL (A) 
DOCENTE QUE 

ACTUALMENTE OCUPA 
LA PLAZA 

01 
Principal a 

D.E. 
Sociología y/o 
Antropología 

Título profesional de 
Sociólogo/Antropólogo 
con grado académico 

de Doctor en la 
Especialidad o afín, 
05 años de docencia 
como asociado, con 

02 trabajos de 
investigación 
publicados o 

aceptados para su 
publicación en 

revistas indizadas 
nacionales o 

extranjeras, o libros 
en la especialidad 

Cese (según TR. N° 0033-
2019-CU-UNALM, del 
21/01/19) del Mg. Ricardo 
Rivera Romero, a partir del 
01/02/19, en aplicación del 
artículo 84° de la Ley 30220 
– Ley Universitaria. Plaza 
que ocupa bajo la 
modalidad de contratación 
por el artículo 470° del 
RGUNALM,  el Mg. JAVIER 
CÓRDOVA RENGIFO. 
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Nº DE 
PLAZ

A 

CLASE Y 
DEDICACIO

N 

AREA DE 
ESPECIALIDA

D 
REQUISITOS 

NOMBRE DEL (A) 
DOCENTE QUE 

ACTUALMENTE OCUPA 
LA PLAZA 

01 
Auxiliar a 

D.E. 
Sociología y/o 
Antropología 

Título profesional de 
Sociólogo/Antropólogo 
con grado académico 

de maestro en la 
Especialidad o afín, 

03 años de 
experiencia docente o 

05 años de 
experiencia en la 

especialidad, con 01 
trabajo de 

investigación 
publicados o 

aceptados para su 
publicación en 

revistas indizadas 
nacionales o 

extranjeras, o libros 
en la especialidad 

Cese del Lic. Humberto 
Irineo de la Vega Hidalgo, a 
partir del 01/02/19, en 
aplicación del artículo 84° 
de la Ley 30220 – Ley 
Universitaria. Plaza que 
ocupa bajo la modalidad de 
contratación por el artículo 
470° del RGUNALM, el Mg. 
JUAN ANDRÉS GÓMEZ 
DE LA TORRE BARÚA. 

 
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE GESTIÓN EMPRESARIAL-CONTRATACIÓN  Vista la 
Comunicación N° 122-UNALM/DAGE-19, (sin el acuerdo) del Director del departamento 
Académico de Gestión Empresarial), , los miembros del Consejo de Facultad aprueban por 
unanimidad las siguientes plazas: 
 

Nº DE 
PLAZ

A 

CLASE Y 
DEDICACIO

N 

AREA DE 
ESPECIALIDA

D 
REQUISITOS 

NOMBRE DEL (A) 
DOCENTE QUE 

ACTUALMENTE OCUPA 
LA PLAZA 

01 “C” a D.E.. Administración 

Título profesional de 
Administrador o 

Ingeniero en Gestión 
Empresarial con 

Grado de Maestro en 
la Especialidad y con 

experiencia en la 
especialidad 

Desierta, último concurso. 
Antes ocupada por el Dr. 
Luis Eustaquio Huerta 
Camones, especialidad de 
Administración, quien 
renunció a partir del 03-
12/18, al haber sido 
declarado ganador de la 
plaza en la categoría de 
profesor Asociado (código 
de plaza 000474). Plaza 
que ocupa bajo la 
modalidad de contratación 
por el artículo 470° del 
RGUNALM, el Mto. CESAR 
AUGUSTO OSHIRO 
GUSUKUMA 
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Nº DE 
PLAZ

A 

CLASE Y 
DEDICACIO

N 

AREA DE 
ESPECIALIDA

D 
REQUISITOS 

NOMBRE DEL (A) 
DOCENTE QUE 

ACTUALMENTE OCUPA 
LA PLAZA 

01 (DC-B32) Administración 

Título profesional de 
Administrador o 

Ingeniero en Gestión 
Empresarial con 

Grado de Maestro en 
la Especialidad y con 

experiencia en la 
especialidad 

Desierta, último concurso. 
Antes ocupada bajo la 
modalidad del artículo 470° 
del RGUNALM, por el Mg. 
Víctor Vásquez Villanueva 
(código de la plaza 001021). 
Plaza que ocupa bajo la 
modalidad de contratación 
por el artículo 470° del 
RGUNALM 2017, el M.A. 
MIGUEL ÁNGEL 
RODRÍGUEZ MENDOZA 

 
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA - CONTRATACIÓN 
Vista la Comunicación N° 2019/176/DEI, (sin el acuerdo) del Director del Departamento 
Académico de Estadística e Informática), los miembros del Consejo de Facultad aprueban 
por unanimidad las siguientes plazas: 
 

Nº DE 
PLAZ

A 

CLASE Y 
DEDICACION 

AREA DE 
ESPECIALIDA

D 
REQUISITOS 

NOMBRE DEL (A) 
DOCENTE QUE OCUPA 

02 J.P. a D.E. 
Estadística 

Experimental 

Título profesional de 
Ingeniero Estadístico e 
Informático, Ingeniero 

Estadístico, Licenciado 
en Estadística o 

Licenciado en Ciencias 
Físico Matemática con 
mención en Estadística 

o Licenciado en 
Matemáticas con 

Mención en Estadística 

1) Antes ocupada por la 
Mg. Sc. Diana del Rocío 
Rebaza Fernández, 
especialidad de 
Estadística e Informática, 
quien renunció a partir del 
03-12-18 (código de plaza 
000422). Plaza que ocupa 
bajo la modalidad de 
contratación por el artículo 
470° del RGUNALM, el 
Lic. ALBERTO 
HERMÓGENES IBÁÑEZ 
GIRÓN.  
 
2) Plaza por renuncia a 
partir del 18 de marzo del 
2019, del Mg. ARTURO 
ZÚÑIGA BLANCO, a la 
plaza de Jefe de Práctica 
a Dedicación Exclusiva, 
en la especialidad de 
Estadística Experimental 
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Nº DE 
PLAZ

A 

CLASE Y 
DEDICACION 

AREA DE 
ESPECIALIDA

D 
REQUISITOS 

NOMBRE DEL (A) 
DOCENTE QUE OCUPA 

03 DC-B32 
Diseños 

Experimentales 

Título profesional de 
Ingeniero Estadístico e 
Informático, Ingeniero 

Estadístico, Licenciado 
en Estadística o 
Licenciado en 

Matemáticas, con 
Mención en Estadística, 

Grado Académico 
Avanzado de Maestro 
en la Especialidad, o 

áreas afínes. 

1) Desierta, último 
concurso. Plaza que 
ocupa bajo la modalidad 
del artículo 470° del 
RGUNALM el Mg. Hugo 
Cornejo Villena (código de 
la plaza 001026) 
 
2) Desierta, último 
concurso. Plaza que 
ocupa bajo la modalidad 
del artículo 470° del 
RGUNALM, la Mg. 
Carmen Roxana Saldaña 
Vásquez (código de plaza 
001020) 
 
3) Renuncia del Mg. 
JESÚS EDUARDO 
GAMBOA UNSIHUAY, a 
la plaza de profesor 
Contratado en clase “C” a 
D.E. en la especialidad de 
Estadística Experimental. 
Plaza que ocupa bajo la 
modalidad de contratación 
por el artículo 470° el del 
Mg. ARTURO ZÚÑIGA 
BLANCO 

 
 
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE CIENCIAS HUMANAS-CONTRATACIÓN  Vista la 
Comunicación N° DACH/086-19, y el acuerdo correspondiente, remitidos por el Director del 
Departamento Académico de Ciencias Humanas). Los miembros del Consejo de Facultad 
aprobaron por unanimidad la siguiente plaza: 
 

Nº DE 
PLAZA 

CLASE Y 
DEDICACION 

AREA DE 
ESPECIALIDAD 

REQUISITOS 
NOMBRE DEL (A) DOCENTE 

QUE ACTUALMENTE 
OCUPA LA PLAZA 

01 DC-B32 
Lengua o 

Comunicación 

Título Profesional de 
Licenciado en Lingüística o 

Comunicación, Grado 
académico Avanzado de 

Maestro en la especialidad, 
con experiencia en la 

especialidad 

Desierta, último concurso. Antes 
ocupada bajo la modalidad del 
artículo 470° del RGUNALM, por la 
Mg. Rosario Del Pilar De La Cruz Vila 
(código de la plaza 001028). Plaza 
que ocupa bajo la modalidad de 
contratación por el artículo 470° la 
Mg. FIORELLA VILCA ROJAS 
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2. CAMBIO DE DEDICACIÓN 
 
Visto el Dictamen N° 044-CED-FEP/2019.- Comunicación DACH/059/19 y el acuerdo 
respectivo, remitidos por el Director del Departamento Académico de Ciencias Humanas, 
conteniendo la solicitud de CAMBIO DE DEDICACIÓN del Mg. MARIO BUENAVENTURA 
CASTILLO HILARIO, de Profesor Asociado a Dedicación Exclusiva, a Profesor Asociado a 
Tiempo Completo, a partir del 01 de mayo del 2019.  Estando el pedido fundamentado y en 
concordancia con el artículo 205°, inciso “m” del Estatuto UNALM y los artículos 487º inciso 
“k” y 488° del Reglamento General de la UNALM, los miembros del Consejo de Facultad 
aprueban por unanimidad PROCEDENTE lo solicitado. 
 
3. TITULO PROFESIONAL  
 
Vista el Dictamen Nº 054-CAPE-FEP/2019.- los miembros del Consejo de Facultad 
aprobaron por unanimidad el siguiente título profesional: 
 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

TÍTULO 
PROFESIONAL 

MODALIDAD  TÍTULO DE LA TESIS ASESOR 

Lopez Garcia, 
Pether 

Economista Tesis 

“Rentabilidad y riesgos 
en la producción de 
papa blanca comercial. 
Los casos de Ayacucho 
y Lima” 

Mg. Sc. 
Ramón 
Alberto Diez 
Matallana 

 
4. GRADO DE BACHILLER 
 
Visto el Dictamen Nº 055-CAPE-FEP/2019.- los miembros del Consejo de Facultad 
aprobaron por unanimidad los siguientes grados de bachiller:  
 

APELLIDOS Y NOMBRES ESPECIALIDAD 
CÓDIGO DE 
MATRÍCUL

A 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Atahua Ramírez, Milagros 
Teresa 

Ciencias – Economía 20120214 201 11.84 

Gaspar Paredes, Lizeth 
Andrea 

Ciencias – Economía 20121127 202 14.20 

Oré Uscata, Paola Agueda Ciencias – Economía 20121130 202 12.28 

 
Visto el Dictamen Nº 056-CAPE-FEP/2019.- los miembros del Consejo de Facultad 
aprobaron por unanimidad los siguientes grados de bachiller: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES ESPECIALIDAD 

CÓDIGO 
DE 

MATRÍCU
LA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Alvarez Chancasanampa, 
Jurgen Jostein 

Ciencias – Estadística 
Informática 

20120237 204 13.61 

Chavez Polo, Carlos Antonio 
Ciencias – Estadística 

Informática 
20131112 204 14.17 
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Visto el Dictamen Nº 057-CAPE-FEP/2019.- los miembros del Consejo de Facultad 
aprobaron por unanimidad los siguientes grados de bachiller: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES ESPECIALIDAD 

CÓDIGO 
DE 

MATRÍCU
LA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Alcantara Calderon, Erick 
Sleiter 

Ciencias – Ingeniería en 
Gestión Empresarial 

20131135 203 13.65 

Alcántara Fernández, María 
Sofía 

Ciencias – Ingeniería en 
Gestión Empresarial 

20140255 201 14.32 

Carrasco Díaz, Eara Lucía 
Ciencias – Ingeniería en 

Gestión Empresarial 
20140258 201 15.04 

Díaz López, Olinda Yolanda 
Ciencias – Ingeniería en 

Gestión Empresarial 
20140266 202 15.36 

Díaz Rodríguez, Leslie 
Vanessa 

Ciencias – Ingeniería en 
Gestión Empresarial 

20140267 200 14.16 

Maguiña Geldres, Luciana 
Ciencias – Ingeniería en 

Gestión Empresarial 
20140218 203 14.28 

Muñoz Peralta, Oscar Arturo 
Ciencias – Ingeniería en 

Gestión Empresarial 
20140274 201 14.25 

Tello Romero, Rafael Arturo 
Ciencias – Ingeniería en 

Gestión Empresarial 
20121187 200 11.84 

Vidales Oliva, Alvaro 
Sebastián 

Ciencias – Ingeniería en 
Gestión Empresarial 

20140284 202 13.54 

 
Visto el Dictamen Nº 061-CAPE-FEP/2019.- los miembros del Consejo de Facultad 
aprobaron por unanimidad los siguientes grados de bachiller: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES ESPECIALIDAD 

CÓDIGO 
DE 

MATRÍCU
LA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Agreda Valdivia, Luis David 
Ciencias – Ingeniería en 

Gestión Empresarial 
20131133 201 12.93 

Cancino Hoyle, Zorobabel 
Enzo 

Ciencias – Ingeniería en 
Gestión Empresarial 

20101286 203 12.47 

Rojas Espinoza, Hiashai 
Rrumi 

Ciencias – Ingeniería en 
Gestión Empresarial 

20131159 203 13.56 

 
Visto el Dictamen Nº 062-CAPE-FEP/2019.- los miembros del Consejo de Facultad 
aprobaron por unanimidad los siguientes grados de bachiller: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES ESPECIALIDAD 

CÓDIGO 
DE 

MATRÍCU
LA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Kina Noborikawa, Marco 
Ciencias – Ingeniería en 

Gestión Empresarial 
20131150 200 12.86 
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APELLIDOS Y NOMBRES ESPECIALIDAD 

CÓDIGO 
DE 

MATRÍCU
LA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Monteza Coronado, Percy 
Fidel 

Ciencias – Ingeniería en 
Gestión Empresarial 

20140273 201 13.95 

 
Visto el Dictamen Nº 063-CAPE-FEP/2019.- los miembros del Consejo de Facultad 
aprobaron por unanimidad los siguientes grados de bachiller: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES ESPECIALIDAD 

CÓDIGO 
DE 

MATRÍCU
LA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Aguirre Rios, Gretta Belén Ciencias – Economía 20131080 205 12.65 

Salazar Cañari, Annie Rosa Ciencias – Economía 20140210 203 12.49 

Soto Paredes, Jorge Eduardo Ciencias – Economía 20131103 204 12.42 

 
 
Visto el Dictamen Nº 064-CAPE-FEP/2019.- los miembros del Consejo de Facultad 
aprobaron por unanimidad los siguientes grados de bachiller: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES ESPECIALIDAD 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Castillo Huamaní, Edith 
Linda 

Ciencias – 
Economía 

20101214 206 11.63 

Diestra Tealdo, Andrea 
Silvana 

Ciencias – 
Economía 

20131086 201 14.07 

Gamarra Pérez, Mark Paul 
Ciencias – 
Economía 

20140208 205 13.32 

Lazo Estelita, Mónica Grazia 
Ciencias – 
Economía 

20131090 206 12.33 

Ramírez Ponce de León, 
Jesse Claudia 

Ciencias – 
Economía 

20131100 204 12.23 

Suárez Callupe, Eduardo 
Jesús 

Ciencias – 
Economía 

20080527 204 11.14 

 
 
Visto el Dictamen Nº 065-CAPE-FEP/2019.- los miembros del Consejo de Facultad 
aprobaron por unanimidad los siguientes grados de bachiller: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES ESPECIALIDAD 

CÓDIGO 
DE 

MATRÍCU
LA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Castro Ochoa, Javier Rodny 
Ciencias – Ingeniería en 

Gestión Empresarial 
20130247 201 12.97 

Colquichahua Cruz, Daryl 
Jhonatan 

Ciencias – Ingeniería en 
Gestión Empresarial 

20140271 201 13.95 
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APELLIDOS Y NOMBRES ESPECIALIDAD 

CÓDIGO 
DE 

MATRÍCU
LA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Ginocchio Verástegui, 
Adriana Andrea 

Ciencias – Ingeniería en 
Gestión Empresarial 

20131090 200 14.68 

Yauri Rozales, Katherine Líz 
Ciencias – Ingeniería en 

Gestión Empresarial 
20101318 202 13.19 

 
5. RETIRO DE CICLO – CASO EXCEPCIONAL 
 
Visto el Dictamen Nº 058-CAPE-FEP/2019.- mediante el Dictamen N° 034-CAPE-
FEP8/2019, de la CAPE, con respecto a la solicitud de Retiro excepcional de ciclo 2018-II, 
presentado por el señor ENZO PAOLO CAMPAÑA MOTTA, con código de matrícula N° 
20161197, de la especialidad de Economía, la Comisión de Asuntos Pedagógicos y 
Estudiantiles de esta Facultad, considera que dicha solicitud de Retiro excepcional no es 
procedente y deja a criterio de los miembros del Consejo de Facultad la decisión de aceptar 
no. 
 
Que mediante comunicación N° 2154-1440/19-OERA, de la Jefa (e) de la Oficina de Estudios 
y Registros Académicos nos remiten el Informe N° 220-DRAD/2019, elaborado por el Jefe (e) 
del Departamento de Registro, que contiene la siguiente información: 
 

 Promedio ponderado semestral 08.50 
 Créditos cursado acumulados 40 
 Créditos cursados acumulados 14 
 Promedio ponderado 

acumulado 
09.17 

 Relación de eficiencia 0.35 
 Situación académica  Separado 
 Veces suspendido 1 
 Veces observado 1 
 Veces normal 1 
 Ciclos regulares cursados 

aprobados 
0 

 Ciclos regulares cursados 
desaprobados 

3 

 Ciclos verano cursados 
aprobados 

2 

 Ciclos verano cursados 
desaprobados 

0 

 
Asimismo, en el 2016-II realizó retiro con ficha (vía WEB). 
 
Con base a lo expuesto, la Comisión de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, se ratifica en 
lo opinado con el Dictamen N° 034-CAPE-FEP8/2019 y deja a criterio de los miembros del 
Consejo de Facultad la decisión de aceptar no el retiro excepcional de ciclo 2018-II, del 
señor ENZO PAOLO CAMPAÑA MOTTA, con código de matrícula N° 20161197, de la 
especialidad de Economía  
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Los miembros del Consejo de Facultad decidieron devolver el expediente por falta de 
argumentación. 
 
6. PROYECTOS DE TESIS (visto en el Consejo de Facultad del 04 y 11/04/19) – 

DESIGNACION DE JURADOS  
 
Considerando que mediante comunicaciones N°037-UIFEP/18 y N° 036-UIFEP-19, la Unidad 
de Investigación de la FEP, remite la Evaluación del siguiente Proyecto de Tesis que fuera 
elevado (con las modificaciones realizadas) con la Comunicación N° 0113-
UNALM/DAGE-19, por el Director del Departamento Académico de Gestión Empresarial, 
titulado: “CONOCMIENTO DEL CLIENTE POR PARTE DE LA ADMINISTRADORA DEL 
C.C. PLAZA DEL SOL HUACHO Y SU INCIDENCIA EN SUS RESULTADOS” a ser 
ejecutado por el Bachiller en Ciencias – Ingeniería en Gestión Empresarial JUAN 
OSWALDO ROSALES ZAPATA (código de matrícula 20080586). Los miembros del Consejo 
de Facultad aprobaron por mayoría el siguiente jurado:  
 

Jurado:  
Presidente o Mg. Sc. Luis Enrique Espinoza Villanueva 
Miembros o M. Sc. Jimmy Oscar Callohuanca Aceituno 
 o Mg. Ernesto Altamirano Flores 
Asesor 

Propuesto: 
o Dr. Ampelio Ferrando Perea 

 
7. PROYECTO DE TRABAJO ACADÉMICO – DESIGNACION DE JURADOS 
 
Considerando que mediante comunicaciones N°064-UIFEP/18 y N° 059-UIFEP-19, la Unidad 
de Investigación de la FEP, remite la Evaluación del siguiente Proyecto de Trabajo 
Académico del Ciclo Optativo de Marketing y Finanzas, que fuera elevado al Decanato 
con la comunicación N° CAC-M&F-107.1/004-19, por el Coordinador de los Ciclos Optativos 
de la UNALM, titulado: “MARKETING MIX COMO INSTRUMENTO DE GESTIÓN DEL 
LABORATORIO DE PANIFICACIÓN DE LA UNALM” a ser ejecutado por el Bachiller en 
Ciencias – Ingeniería en Gestión Empresarial RONI SALDAÑA LASTRA (código de 
matrícula 20061137). Los miembros del Consejo de Facultad aprobaron por mayoría el 
siguiente jurado: 

Jurado:  
Presidente o Mg. Sc. Luis Enrique Espinoza Villanueva 
Miembros o Dr. Luis José Llaque Ramos 
 o Dr. Ampelio Ferrando Perea 
Asesora 

Propuesta: 
o M. Sc. María Inés Núñez Gorrtitti 

 
 
 
 
8. INTEGRAR UN MIEMBRO EN EL COMITÉ DE INVESTIGACIÓN – REPRESENTANTE 

DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE GESTIÓN EMPRESARIAL 
 

 Comunicación N° 120/UNALM/DAGE-19, del Director del Departamento Académico de 
Gestión Empresarial, informando de la Renuncia como Representante del Departamento 
Académico de Gestión Empresarial al Comité de Investigación de esta Facultad, del Mg. 
Sc. Luis Enrique Villanueva, y designando en su reemplazo a partir del 10 de junio del 
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2019 al Dr. Luis José Llaque Ramos, profesor Principal a D.E. Los miembros del 
Consejo de Facultad aprobaron por unanimidad la Comunicación. 

 
9. ACUERDOS DEL COMITÉ DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
 

Los miembros del Consejo de Facultad tomaron conocimiento de la siguiente 
comunicación: 

 

 Comunicación N° 067-UIFEP/19, del Director (e) dela Unidad de Investigación de l 
Facultad de Economía y Planificación, comunicando los siguientes acuerdos: 
 
1) El Comité de Investigación de la UIFEP recomienda a los docentes escogidos o 

designados como asesores de  tesis de pregrado, no exceder el asesoramiento de 
un máximo de 5 tesis al año. 

 
2) El Comité de Investigación de la UIFEP recomienda agilizar el envío de manera 

oportuna de los documentos y/o cartas relacionados a: observaciones, sugerencias 
y/o modificaciones en los proyectos de investigación que se generen como resultado 
de los acuerdos tomados en Consejo de Facultad. 

 
 

10. SOLICITUD DE NULIDAD DE RESOLUCIÓN N° 088-2019-CF-FEP, del 11/04/19 
 
Los miembros del Consejo de Facultad tomaron conocimiento de la solicitud. 
 

Siendo las 15 horas ser levantó la sesión. 
 
 
 

 

 

 
Mg. Sc. Diana Del Rocío Rebaza Fernández 

SECRETARIA 
FACULTAD DE ECONOMIA Y PLANIFICACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


